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Circular número 529.

Zíz í la ■ Gacela de Madrul cor
respondiente al 20 y 2 i de Octubre 
se halla inserto lo sigmente.

PRESIDENCIA

del ConSejo fie Ministros.

Real decreto. '■

Conformándome con lo propuesto 
por el Consejb de Ministros, y óido, 
el Consejo de Estado, .

Véego en aprobar las siguieñies adi • 
piones al(reglamento sobre el modo 
de proceder en los negocios conten
ciosos de "la Administración. '

CAPÍTULO ÚNICO.

De la sala contenciosa y de las deman
das contra las resoluciones dd go
bierno ó de las Direcciones generales.

SECCION PRLMERA.

F* De la organización y procedimien
tos de la Sala contenciosa.

Articulo T.° Para la formación de 
la Sala contenciosa del modo que dis
pone el art. 19 déla ley de 17 de 
Agosto último se abrirá un turno en; 
las Secciones de Estado y Gracia y 
Justicia, Hacienda, Guerra y Marina, 
Gobernación y Fomento, y Ultra
mar.

Éste turno será de tres '.Cónseje- 
ros pór cada una dé dichas Seccio
nes, empezando por el Presidente y los 
que le sigan por antigüedad y así su
cesivamente. ' ‘ '

Caila turno durara dos meses; y 
en el casó de imposibilidad de cons
tituir Sd.a, serán llamados para for
marla los Consejeros del inmediato; 
pero no estarán por esto relevados de 
la asistenciá cuando les llegue su 
turno.

Los (Consejeros de turno de cada 
Sección alternarán ó se suplirán por 
dias de asistencia. Cuando en la vista 
y deliberación de un negocio se in
virtieren (|ps Ó más dias, se entiende 
una la asistencia para los efectos de 
este articulo.

Art. Aun en el caso del nú
mero mínimo que establece el artí
culo 19 de ía ley de 17 de Agosto 
último, para que haya acuerdo en la 
Sala de lo contencioso, deberán ha
llarse siempre presentes tres Conse
jeros dé la Sección de lo Contencioso 
y Jos dos de la del Ministerio á que 
corresponda la reclamación.

Art. 3.° El número de los que 
constituyan la Sala de lo Contencioso 
será siempre impar, y si no lo fuere 
se retirara el más moderno que no 
sea de la Sección de lo Contencio
so ni de la del Ministerio á que cor
responda la reclamación.

Formará acuerdo la mayoría de 
votos. '
. Ark: 4.° Luego que el Gobierno 
acuse el recibo de la consulta ó in
forme sobre ,el fallo de un pleito ó 
sobré da admisión ¡de una demanda, 
se¡ bará jsaber á, las par;tes. qlicl)o re
cibo y su fecha, ; ; : !
- Art. 5.” ' Solo á instancia de par
te podrá - precederse á lo que previe- 
hen- los artículos 60 y 64 de la ley 
de 17 de Agosto ultimo.

La declaración de que es llegado 
el caso de cualquiera de estos dos 
artículos dorrespbndc al Consejo ple
no, á la Sala contenciosa, ó á la 
Sección de lo Gontencioso, según que 
respectivamente hubieren consultado-ó 
informado sobre el asunto. Contra esta 
declaración no podrá intentarse recurro 
alguno.

Art. 6.° Son aplicables á la Sala 
contenciosa las ^disposiciones vigentes 
sobre el modo de proceder c! Con

sejo en los negocios contenciosos de 
la Administración, en cuanto no se 
opongan á las de este capítulo y á 
la ley de 17 de Agosto último.

SECCION SEGUNDA.
De las demandas contra las resolu

ciones del Gobierno ó de las Direccio
nes generales.

Art. 7.° Las demandas contra Iqs 
resoluciones del Gobierno ó । de las 
Direcciones generales,, que por las dis
posiciones vigentes deben presentarse 
ante'el Consejo de Estado, se entre
garán en la Secretaría general del 
mismo los dias y horas hábiles.

El Secretario pondrá al pie de cada 
demanda la nota de su presentación 
y facilitará al interesado que lo pi
diere documento bastante para acre
ditarla.

Art. 8.° La Secretaría general unirá 
desde luego á cada demanda los an
tecedentes del asunto que obren en 
el Consejo, y lo pasará todo á ¡a 
Sección de lo Contehcjoso....

Él Ponente nombrado con arreglo 
al artículo 10 del reglamento vigente 
informará á la Sección de la deman
da, proponiéndola resolución que es
time conveniente.

Art, 9.° La comunicación al Fi§- 
cal de lo Contencioso y la citación para 
la vista pública, en el caso del artículo 
57 de la ley de 17 de Agosto último,se 
harán saber administrativamente á di
cho Fiscal, y al que represente la parte 
demandante ó demandada.

Art. 10.- y En estas vistas se obser-^ 
vara lo prevenido para las de la Sec
ción y del Consejo en el reglamento 
vigente.

. ArG 11. La Sección elevará su 
dictamen al Gobierno dentro del plazo 
señalado para las sentencias interlocu- 
torias. En todo lo demás será guber- 
riátivo esté procedimiento.

Art. 12. La decisión que dictáre 
" mi Gobrerno con presencia de este díc- 

támeh sobre la admisión de la demanda 
será irrevocable.

Disposiciones transitorias.
El primer turno que se establezca 

con arreglo al art. l.° de este capí

tulo durará hasta fin del presente año.
Dado, en Palacio á 19 de Octubre 

de 186O.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O‘Donnell.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Reales decretos. ■
Con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 36 dé la ley orgánica de 8 de 
Enero de 1815,

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la se
gunda reunión ordinaria del corriente 
año, la cual deberá principiar el día 
10 de Noviembre próximo en la Pe
nínsula 6 Islas Baleares, y el 30 del 
propio mes en Canarias.

Dado en Palacio á 19 de Octubre 
de 1860. — Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Salvador 
Valdés el cargo de Diputado á ("órtes 
por el distrito de Villaviciosa, provincia 
de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la lev de 18 de AUrzo de 
1^6'y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á 19 de Octubre 
dé 1860.—Está rylirieadó de la Real 
mano. =?¿E1 Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

min is t e r io  DE GRACIA 
Y JLSTICÍA.

‘‘ Real decreto. :

Vengo en disponer que D. Léopójdo 
O'Odonnell, Duque de Tetuán, Presi
dente de mi Consejo de Ministros, se 
encargue del despaclm del Ministerio 
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de Estado durante la enfermedad de' 
D. Saturnino Calderón Collantcs.

Dado en Palacio á 20 de Octubre 
de 18G0.7=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION. 

fieal decreto.

Habiendo renünciado D. Joaquín 
Peralta el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito de" Puentedeuine, pro
vincia de la Coruña,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 v su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á 20 de Octubre 
de l860.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Lo que he dispuesto se inserle en 
es e periódico oficial para conoci
miento del público. Zurana 24 de 
Octubre de 1860.=¿7 Goberna
dor; Fernando de los Ríos.

Nú m . 1326.

Civcutar número 530.

ilLMSTEIliü DE ti GQBEÜNACfOI
Subsecretaría.—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación en I 
ocho de Setiembre próximo pasado la 
Real orden siguiente comunicada con 
la misma techa al Director general 
de Infantería.

«Las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado á 
quienes se pidió informe acerca de la 
consulta hecha por V. E., en 29 de 
Febrero último referente á si se ha 
de reclamar la primera puesta á los 
individuos suplentes de los cuerpos 
provinciales, y si dichos suplentes de
berán sbrvir ocho años ó solo el tiem
po que faltase por cumplir ¡al inútil 
ó fallecido que deben reemplazar; lo 
evacuaron en los términos siguientes: 
=Cumpliendo esta Sección y la de 
Gobernación con lo prevenido en Real 
orden de 6 de Marzo último, han 
examinado la consulta del Director 
general de Infantería referente á si los 
individuos suplentes de los batallones 
provinciales deberán servir los ocho 
años que determina la ley, ó solo el 
tiempo que faltase por cumplir al 
inútil ó fallecido cuya baja cubran, 
y si los alcances y ¡.rendas de pri
mera puesta de estos deberán ó po 
pasar á los referidos suplentes que vie
nen a reemplazarlos; en su vista han 
acordado manifestar a V. E. que con 
respecto al primer punto lo: creen 
resuello por lo que hace á lo veni
dero por el art. 7.’ de la ley de 2 de 
Noviembre de 18o9 en la cual se es
tablece; que las bajas que ocurran en 
la reserva desde el día señalado para 
empezar la entrega de los soldados del 
reemplazo de cincuenta mil hombres 
llamado á las armas por dicha ley, 
se jeemplazarán por medio de quin
tos como los del ejército activo; y' 
por lo que respecta á las bajas cau
sadas en los cuerpos provinciales an
teriores á la época designada por la 
mencionada ley, las Secciones entien
den; que los individuos que hubiesen

i ingresado en el servicio de milicias 
pruvincibles como suplentes para reem
plazar bajas de fallecidos ó inútiles,
solo deben servir el tiempo que fal
tase por cumplir hasta los ocho años 
establecidos al fallecido ó inútil en 
cuyo reemplazo ingresan en el ser
vicio; respecto de que. de otro modo 
resultaría la plaza servida por mayor 
número de años cuantos fueran los 
que hubiera permanecido en las íi as 
el finado Ó inútil con notorio per
juicio de los pueblos á quienes cor- 
respondiense cubrir estas bajas, en 
contraveucional espiiilu de la ley de 
30 de Enero de 1856 que quiere se 
abone el tiempo servido por sus su
plentes á los quintos propietario que 
por cesar la causa que lo impedia, 
pasaron á cubrir su plaza en el ser
vicio.=En cuanto al segundo punto 
ó sea si los alcances y prendas de 
primera puesta de los fallecidos ó inú
tiles deben ó no pasar á los suplentes 
que los reemplazan las Secciones son 
de sentir: que siendo los alcances que 
resultan en favor del soldado única y 
esclusiva propiedad suya y de la cual 
no puede despojársele en manera al
guna, él Jefe dél batallón provincial 
de Mallorca no debió disponer que 
á los individuos que Ingresábah en 
dicho cuerpo como suplentes de los 
fallecidos ó inútiles del mismo, pa
saran los mencionados alcances, por
que fué despojarles de lo que iigili- 
mamente les pertenecía'; per lo tanto 
lo que procedía en este caso era en
tregar á los declarados inútiles los 
alcances que resultaran en sus libretas, 
y de los fallecidos á sus legítimos he
rederos, según se halla prevenido por 
el art. 12, título ¡0, tratado segundo 
de la ordenanza general del ejército 
por él propio artículo y tratado del 
título 23 y por diferentes Reales ór
denes y circulares de los Directores 
generales de las armas, =No así con 
respecto á las prendas de primera 
puesta porque estas solo son abonables 
por el Estado a los individuos de 
primera entrada en el servicio por una 
sola vez, y por la duración del plazo 
establecido por la ley á cada plaza, 
como asi se dispone por la Real or
den de 14 de Junio dé 1830 é ins
trucción de 14 de Noviembre de 1844: 
de otro modo podría resultar qué una 
plaza servida por tres ó mas indivi
duos por haber sido baja por distintos 
conceptos tódos ellos lé costaría al . 
Estado el importe de otras tantas pri
meras puestas Cosa que en manera al
guna se halla en el espíritu de dichas 
disposiciones; por lo tanto la entre
ga de las prendas de primera puesta 
qüe hubiesen dejado los inútiles ó 
fallecidos á los individuos que vinie
ron á reemplazarlos en el servicio co
mo una continuación del prestado por 
aquellos, es justa|y arréglada en sentir 
de estas Secciones á las indicadas 
Reales ' resoluciones. =Y habiéndose 
servido la Reina (q. D. g.) resolver 
esta consulta de conformidad con el 
preinserto acuerdo de las indicadas 
Secciones lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. » "

De orden de S. M. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo trascribo á V. S. para su conoci
miento, el del Consejo de esa pro
vincia y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1860. = 
El Subsecretario, Antonio Cánovas ded 
Castillo.

2

Nu m . 1327.

Circular número 531.

Beneficencia ij Sanidad.

El Eicmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha l.° del actual me 
dice io que sigue.

El Consejo de Sanidad del Reino 
ha espuesto á este Ministerio en 28 
de Agosto último lo siguiente:

«En sesión de ayer aprobó este Con
sejo el dictámen de su sección 1.a que 
á continuación se inserta.—Examinada 
por la sección la consulta que ha di
rigido al Gobierno el Gobernador de 
Barcelona, sobre si es permitido á los 
Médicos tener tienda de barbería. en
cuentra que no hay razón ■ bastante 
poderosa á impedir el egercio de ese 
ni de otro oficio alguno ó ramo de 
industria á los que han obtenido el 
t iulo de médicos, como no habría fun
damento para privar de tan mal gusto 
ni aun á las clases mas elevadas de 
la sociedad si ellas queriah rebajarse 
hasta esc extremo.=Cierto es que en 
la ordenanza para los colegios de ci
rugía de 1804 (párrafo 18 del capí
tulo XVIII, ó sea ley 11.a, libro 8.° 
tirulo XII de la Novísima Recopila
ción) se prohibió á los cirujanos que 
estudiasen con arreglo á cílá, el ejer
cicio de la barbería, atendiendo á la 
justa consideración de que lá cirugía 
requiere para su exacto desempeño un 
estudio continuo , incompatible con 
aquel ejercicio mecánico; pero no lo 
es menos que si podía disponer esto 
el ‘Gobierno en aquella época, ahora, 
establecido el sistema político que nos 
rige, carece de facultades para im
pedir a los mélicos, ni á nadie él 
egercicio de un oficio que ni aun en 
los pasados tiempos reputaron las le
yes cómo infamante.—Sin duda al
guna fuera muy conveniente que nin
gún médico se olvidase de su digni
dad y del decoro á su profesión hasta 
el extremo humillante de convertirse 
en barbero con sus grados académi
cos y todo, y no menos conveniente 
seria que atendieran esclusivamente 
los que han abrazado aquella profe
sión al cultivo dé la ciencia dificilí
sima que han estudiado, mas sin em
bargo no hay forma de privarles de 
la libertad de industria, libertad que 
tan prósperos resultados ofrece á las 
naciones considerada en general.=En 
resúmen la Sección opina que no está 
en las atribuciones del Gobierno im
pedir que un médico se dedique al 
oficio de barbero ó á otro cualquiera 
lícito; pero que, á fin de reducir 

■ este mal á los mas estrechos límites 
hasta conseguir su completa extinción, 
se dirija una Real orden circular á 
los Gobernadores, en que se les mande 

»advertir á los Alcaldes que no cele
bren contrato alguno con médico ni 
cirujano titular, en que figure como 
condición la de encargarse de la barba, 
y que por su parte no autoricen con
trata alguna en que figure esa con
dición.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
de acuerdo con el preinserto dictámen, 
lo comunico á V. S. de Real orden 
para los efectos consiguientes.

Lo que dispuesto insertar en el Bo 
letín oficial de esta provincia para su 
debida publicidad. Zaragoza 17 de Oc
tubre de 1860.—Fernando de los Ríos.

Nc m . 1328.

Circular número 532.

Beneficencia y Sanidad.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 1." de actual me 
dice tu que sigue.

El Consejo de Sanidad del Reino ha 
espuesto á este Ministerio en 22 de 
Setiembre anterior lo siguiente: 4

«En sesión de ayer aprobó este Con
sejo el dictámen de su Sección 1 .a 
que á continuación se inserta.=Se ha 
enterado la Sección de la consulta del 
Gobernador de Málaga, relativa á si 
ha de atenerse para el nombramiento 
de Subdelegados de Farmacia á lo 
prevenido en el art. 4.° del Regla
mento vigente de 24 de Julio de 
1848. En el mencionado articulóse 
dispone, en efecto, una escala de pre
ferencia, figurando en primer lugar 
los profesores que hubieren desempe
ñado el cargo de Subdelegados con 
inteligencia y celo; pero como en al
gunos partidos suelen desempeñarse 
por facultativos que, estableciéndose 
después en la capital no pueden pa
rangonarse su aptitud con los ya acre
ditado en ella, resulta que en el caso 
de vacar alguna plaza de Subdelegado 
habrá de postergarse la aptitud y el 
crédito si. se hace la elección inter
pretando vigorosamente el reglamento. 
=En concepto de ja Sección, la es
cala mencionada nunca pudo tener 
otro objeto que el de señalar á las 
Juntas provinciales de Sanidad un cri
terio á que atenerse en la consulta 
y propuesta que les atribuye el artí
culo 3.° del reglamento y el 62 de 
la ley de Sanidad, nunca el de pos
poner el mayor mérito; sin que esta 
apreciación deba ponerse en duda, 
toda vez que se establece la preferen
cia únicamente para los que con celo 
é inteligencia hubiesen desempeñado 
las Subdelegaciones. Por tanto si el 
Consejo lo estima así, puede servirse 
elevarlo en consulta al Gobierno de 
S. M.; pero como por mucha que 
sea la capacidad de las autoridades 
administrativas pudiera no ser bastante 
para valorar la instrucción científica 
y la aptitud de los profesores para 
el desempeño de los cargos de Sub
delegados, opina la íeccion que el cri
terio de los Gobernadores en el asunto 
de que se trata sea resultado de lo 
que les propongan las Juntas provin
ciales de Sanidad, según lo prevenido 
en el art. 62 de la mencionada ley.»

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de acuerdo con el preinserto dic- 
lámen, lo comunico á V. S. de Real 
orden para lus efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para su debida publici- 

" dad. Zaragoza 17 de Octubre de 1860.
= Fernando de los Río s . .<

Nu m.1329.

Chcular número 535.

Beneficencia y Sanidad.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 12 
del actual me dice lo que sigue.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dijo con fecha 15 de Setiembre úl
timo al Gobernador de la provincia 
de Gerona lo siguiente:

«Remitida á informe de la Jupia 
general de Beneficencia la consulta 
elevada por V. S. á este Ministerio,
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relativa á si han de recibir ó no la 
aprobación del Gobierno de S. M. los 
Reglamentos de los establecimientos 
particulares de beneficencia, dicha cor
poración ha informado lo que sigue: 
=Excmo. Sr.—Cumpliendo el supe
rior precepto de V. E. de 26 de Ju
nio último, ha examinado esta Junta 
la consulta elevada por el Gobernador 
de Gerona, relativa á si han de recibir 
ó no la aprobación del Gobierno de 
S. M. los reglamentos de los esta
blecimientos particulares de Benefi
cencia. = Ni en la ley vigente, ni en 
el reglamento que la completa, ni 
cu las demas disposiciones especiales 
del ramo, se encuentra ninguna que 
espresa y terminantemente resuelva 
este punto. Sin embargo la Junta 
cree, que no obstante la carencia de 
legislación, dichos reglamentos deben 
recibir la aprobación del Gobierno co
mo una consecuencia de la ley del 
Reino que la exige para que sean le
gitimas las Hermandades y Cofradías, 
del derecho de inspección y vigilancia 
que sobre los establecimientos particu
lares egerce y por el interés general 
y público que representan como es
tablecidos en beneficio de los pobres 
del cual es el Gobierno único regu
lador y custodio. Por esto es que vie
nen interviniendo desde muy antiguo 
en los referidos establecimientos, y así 
puede decirse también que por una 
practica constante y casi general le 
corresponde también este derecho. 
Aun considerados dichos establecimien
tos como meras asociaciones debería 
el Gobierno autorizar su existencia 
y organización. Ademas si han de 
gozar aquellos de los privil gios y 
csenciones que las leyes les conceden, 
deben recibir precisamente la sanción 
de S M. (q. D. gJ-^Y habiéndose 
dignado la Reina fq D. g.) resolver 
de acuerdo con el preinserto infor
me de Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. » '

De la de S. M., comunicada por el 
referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su con icimiento y demas 
efectos que se espresan.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Eo'etin oficial para su debida publici
dad. Zaragoza M de Octubre de 1860. 
=Fernando de los Ríos.

Nú m . 1330.

Circular número 534.

Dirección general de Obras Públicas.

En virtud do lo dispuesto por 
Real orden de ayer esla Dirección 
general ha señalado el día 23 de 
Noviembre próximo á las doce de 
sa mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la 
carretera de la venta de Valverde 
á Gillur, trozo comprendido desde 
el primer punto á Tarazona, pro
vincia de Zaragoza, -■ cuyo presu
puesto aumentado con el 15 por 100 
asciende á 790,169 rs. 34 Cents.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 48 do jMaizo de 1852, en 
esta Córte ante la Dirección general 
de Obras .publicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia hallándose

en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el presu- 
pyesto, condiciones y planos corres
pondientes. .

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para lo
mar parle en esta subasta será de 
39,500 rs. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de La 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredité haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida InslruccioiL

En el caso de que fesul asen dos 
Ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo 
menos de 30D0 rs. quedando las de
mas á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 300 rs. 
Madrid 17 de Octubre de 1860.= 
El Director general de Obras pú
blicas, José F. de Uria.

Modelo de proposición; .
D. N. N. vecino de...... enterado 

del anuncio publicado con fecha 17 
de Octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta do las obras de la carretera, 
de la venta de Valverde á Tara- 
zona provincia de Zaragoza, se 
compromete á lomar á su cargo di
chas obras con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicio
nes por lá cantidad de..... (aquí la 
proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será 
desechada loda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)....................i

Fecha y firma del proponente.
Lo que be dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conoci
miento del público y á fin de que 
las personas que quieran interesarse 
en la subasta se enteren previamente 
de los planos, memorias y c' ndi- 
ciones que desde esta fecha estarán 
de manifiesto en la sección de Fo
mento de esté Gobierno de provin
cia. Zaragoza 23 de Octubre de 
1860.=Fernando de los Río s .

Níjm . 1331.

Circular número 535. .

BENEFICENCIA.

Habiéndose fugado de- la huerta

del Hospital de Nlra. Sra. de Gracia 
de esla ciudad, en la tarde del 16 
de los corrientes, el demente Ma
nuel Langarila vestido con la librea 
de la casa, de 32 años de edad, 
casado y natural del pueblo de Sa- 
liilas en esta provincia, encargo á 
los Alcaldes, Comisarios de vigilan
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, practiquen 
las diligencias conducentes á la cap
tura de dicho enagenado, y aprehen
dido que sea lo pongan á dispo
sición del Director de los eslable- 
cimientos de beneficencia de esla 
capital. Zaragoza 22 de Octubre de 
1860.—Fernando de los Río s .

Nú m . 13 32.
Circular número 53G.

AYUNTAMIENTOS.
Habiendo dejado la mayor parle 

de los Alcaldes de la provincia, de 
remitir las relaciones duplicadas re
ferentes á los jueces de paz que se 
les pidió en 25 de Setiembre últi
mo por medio de la circular inserta 
en el Boletín ofipial núm 153, en
contrándose por esta razón incom
pleto un servicio tan importante co
mo sumamente fácil y sencillo en 
su ejecución, he resuello conminar 
con la multa de 500 rs. vn. que 
exijiré sin contemplación alguna, 
loda vez que á hacerlo asi me obli
gan, á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos, que hasta la fe
cha no han remitido las referidas 
listas, y no las remitieren dentro 
del improrogable termino de cuarto 
dia á contar desdo la fecha de la 
presente providencia. "Zaragoza 25 
de Octubre de 186O.=Fernáodo de 
los Ríos y Acuña.

Nú m . 1333.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes los estancos que 
á§ continuación se espresan se anun
cian al público por medio de este pe
riódico oficial á fin de que los que los 
soliciten presenfen sus instancias en esta 
Administración en el término de 8 dias, 
para que la misma pueda hacer las 
propuestas en lerna al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, según pre
viene la Real orden de 9 de Julio 
del año 1858.

Partido de Ateca.
Alconche!, Berdejo, Bubierca, Ca- 

bolafuente, Calmarza, Cimballa, Clarés, 
Godojos, Malanquilla, Monreal de Ari- 
za, Oseja, Pozuel, Torrenermosa, Tor- 
relapaja y Va Horres.

Partido de Belchitc.
Lagala.

. Partido de Borja.
Agón, Albeta, Ambcl, Boquiñeni, 

Bisimbre, Malejan, Novillas y Tala
mantes.

' Partido de CalataNud.

Alarva, Aluenda, Castejon de Alar
va, Mesones, Nigüella, Villalva, y Vi- 
ver de la Sierra.

Partido de Cariñena.
Aladren, Lucsma y Villanueva del 

Huerva.
Partido de Cas pe.

Cinco Olivas.
Partido de Egca.

Asín, Erla, El Erago, Las Pedro- 
sas, Murillo, Piedratajada y Santa Eu
lalia.

Partido de La Almuuia.
Lucena, Plasencia y BardaBur.

Partido de Sos.
Bagues, Escó, Fuencalderas y Longos. 

Partido de Tarazona.
Cunchillos, Grisel, Santa Cruz de 

Moncayo, Trasmoz, Vera y Viertas.
Partido de Zaragoza.

Capital titulado del Pilar y Per
diguera.

Zaragoza 23 de Octubre de 1860. 
—Tomás Fábregas.

Nú m . 133í.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PHOP1EDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el presente se invita á los 
peritos tasadores de lincas desamor- 
lizables que á*continuacion se espre
san, á que se personen por si ó por 
medio de apoderado en forma en 
la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, á percibir las canti
dades acreditadas en nómina, por la 
primera mitad de las fincas que lian 
apreciado: en la inteligencia que no 
verificándolo hasta el ocho del mes 
de Noviembre próvimo en que se 
formalizará, le parará el perjuicio 
que es consiguiente. Zaragoza 23 
de Octubre de 1860.=Bcnilo G. 
de Longo ría.

D. Víctor Lana, D. Pascual Cé- 
jador, D. Vicente Fuentes, I). Fran
cisco Suria, D. Pascual Lasierra, 
D. Mariano Vicioso. D. Joaquín Mar
tin Bercero, D. Máximo Gil, D. An
tonio Vahen, D. Prisco Dehesa, don 
Luciano Barceló, D. Eusebio Blasco.

Nú m . 13 35.

Hallándose en descubierto dife
rentes Ayuntamientos, ya por el pa
go del 20 por 100 del producto de 
sus propios correspondiente al Es
tado, ■ ya por uo haber remitido los 
testimonios del mismo, invito á los 
Sres. Alcaldes para que cumplan 
este servicio y satisfagan los débitos 
que resultan por el concepto indi
cado, en el término de ocho días, 
pues de lo contrario procederé á 
hacer uso de los medios coherciti- 
vos que disponen las Instrucciones 
del ramo. Zaragoza 23 de Octubre 
de 1860.=Benito G. de Longoria

Nú m . 1336.

Universidad literaria de Zaragoza.

No habiendo tenido lugar por 
falla de postor la subasta de las obras 
de carpintería que fueron anuncia-
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das para el Jueves dyl pasa- 
dt) ¿i'l'.cii.bri-. se anuncian nucya- 
mente para el Domingo -l I del próc- 
simo NoviemhrCi y ¿arandelas 12 
en la Sala Rectoral do, esta Uní' 
vcráidad, l)ajp ¡a ^^encia del 
M. 1. Sr. Recluu. y Junla de obras. 
L1 prc.>upact-lo y pliegos de con
diciones facultativas y económicas á 
que han de sujetarse los postores 
se hallarán de; manifiesto par^in
teligencia de los mismos en la Se
cretaría general, abierta de nueve 
á tres todos los días á escepcion 
dejos festivos.

Las. proposiciones se presentarán 
en pliegas cerrados, acompañados 
de un documento que acredite ha- 
oer depositado el interesado en la 
Laja sucursal de la provincia en 
dinero efectivo, ó acciones de car
reteras la cantidad de 2000 rea
les, que será devuelta al postor en 
cuyo favor ho quede adjutlicada la 
obra, y los pliegos se recibirán has
ta el momento dé darsé'prineipio á 
la subasta, pero no se admitirá, pro
posición que escoda dolos 22.212 
i's. presupuestados, y en el caso de 
haber dos proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre solos sus auto 
res por el tiempo y en los térmi
nos marcados en las condiciones.

Las proposiciones se arreglarán 
al modelo que sigue. Zaragoza 19 
de Octubre de 1860.—P. A. déla 
L, Yalcnlin Sambricio.

Modeló de proposición.

El que suscribe, enterado del 
presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para 
la obra de carpintería que lia de 
ejecutarse en esta Universidad, se 
obliga :á hacerla conforme á ellas 
por la cantidad de...;.. •

■. Fecha y firma.

Nc m . 1337.

Cuerpo Nacional de Ingenieros i 
de Montes.

Distrito de Zaragoza. !

Por Real urden de 28 de Ene
ro último ha sido autorizado el Ayun- 
tamicnk) de. Luesma para la corta 
á flor de tierra dé las leñas exis
tentes en el monto llamado Los 
Ccrrajoncs del término de dicho 
pueblo, disponiendo que lamenta de 
los 1730 quintales de .carbón y 
4000 quintales de leña que pueden 
obtenerse del citado aprobechamien- 
to so énagénan en pública subasta 
bajo el tipo de ■ G rs. quintal de 
carbón y 0, 40 céiils. de rl. cada 
uno de los de leña que se estrai- 
gan.

La subasta se celebrará el día 
30 de Noviembre próximo y con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
ante el Aféáldé de Luesma y en las 
Casas Cónsislorialcs dé dicho pue-.

Hn ^uya,.S^cmai;ía¡;
Umiicnto.vsc hallará cuu la debida 
a^ícipa^ii el, pliega, ,d^ ^nd-ib

Zaragoza;. 1,9^0
I8G0 ®)íigg«lie^ ¿ufe de Ir- • 
réjola.

Distrito de 'Zaraza1.

•. Autorizado el Ayuntamiento de 
Zuora por..Rcxlborden de.28 «-de 
Enero último para Ja roza de las 
teqaá del monte' titulado Gazabeb- 
FttLda pertenebiento á dicho pueblo 
he- acordado señalar el día 20 dj 
próximo Noviembre:, para qué. tenga 
efecto la subasta de 700:- carreta
das que pueden estraerse do la re- i 
ferida partida/ disponiendo se divi
da su superucie .eir siete - parles, 
próximamente iguales y que las le
nas contenidas e.i cada lote com
puesto de cien carretadas se ena- 
genen en publica subasta bajo el típb 
de 3, 30 céntimos cada carretada 
Coínpüésta de cuatro fascalés señá- 
fatldó&y para su remate el citado día 
20 de Noviembrt1 próximo a su hora 
fie las 1 2 bajo la presidencia del 
.Alcalde' de Zuera y en la Casa Con
sistorial del mismo en cuya Secre
taría de AyniHámiento se hallará 'con 
la di'bida anticipación él pliego de 
condiciones. Zaragoza 19 de Octu
bre de 1830.— El Ingeniero,Luis 
de Urréjola.

Nú m . 1339.

Distrito de Zaragoza.
ubicuo oh omni i 'i 'dílúi oiü’Hpm íub ■ 
j, Ppr Real orden de 28 de Agosto 
' úllinior^ha sido, autorizado el. Ayun- 
. la ni i en lo dé Codos parb la corta de 
leña existente en la partida llama
da Valdelerrero del monte Valde- 
monloro de dicho pueblo cuyos lí- 
miles, clase de producto, especie, 
número de quinlaléS y valor de ca
da uno es como sigue:

A aldelcrrero.—Linda por el N . 
con propiedades particulares. Ib y 
Sur con la cordillera que forma el 
cerro Bernoca y O.* Rio Tobed. 

■ Su estension aproximada es de 
81) hectáreas, produce 2200 quin
tales de carbón "y 1600 de rami
lla, tasados en 10 rs. cada quintal 
de carbón y 1 real el de ramilla 
que hacen un total de 23.600 
reales. . ;iJ =; j.H.

La enagenacion de los referidos 
pro-lucios se verificará en pública 
subasta no por cantidad alzada sino 
por el tipo de tasación de cada quin
tal y con arreglo á las disposicio
nes vigentes, el día 28 de Noviem
bre próximo á su hora de las 12 
bajo la presidencia dél Alcalde de 
Godos y en la Casa Consislorial je 
dicho pueblo en cuya Secretaría de 
Ayuntamiento se hallará con la de-; 
bida anticipación el pliego de con
diciones. Zaragoza 19 de Octubre de 

18G0o=^El Ingeniero,:Luis de.Uf- 
réjelaj. 1 duq : L ’ cimnoim ; 
-891103 tUOBhj 7 80n0ÍS.bíl(,'J! ,01*: J-l j 

Nu m . 1340. .c;;J i
íHMBlmteaiq ts saiKMdi^oqoiq ¿cd

) porn al úrde» de i I de J.de. ulife* 
e^la depéndénciá ha scña’adu el día 
'20 de Noviembre próximo á las 
12 de su máñátia para que tensa • 
electo la qthJdícacion en pública 
subasta de 6000 quintaics de car
bón de pmo, 730 (púntales de car
bón de Cóscojó y 1300 de ramaje 
que pÚMep obtenerse de los pro
ducto; forestales que terpn incen- 
d;ados en el monte La Bardenadel 
término d.- Ejép de los Caballeros, 

La enagenadion de los referidos 
productos se' verificara no pórean- . 
tidad alzada, sino por el tipo do 
tasación de 8 rs. quintal de, carbón 
de [lino, 12 rs. quintal de carbón 
de coscojo y 0, 30 de real (pun
tal dé jamaje y con arreglo á las 
disposiciones' vigentes se vcriíirará 
el remate el citado dia 20 de No
viembre próximo á su hora délas 
12 de su mañana bajo la presi
dencia dél Alcalde di Ejea y en la 
('asa Consistorial de la mrsqi¿ vi
lla, én cuya Secretaría de Ayunta
miento se hallará con la debida 
anticipación el pliego de condicio
nes. Zaragoza 19 de Oclubre de 
186O.=í=El Ingeniero Luis do Ur
réjola.

Nú m . I3íl.

Distrito de Zaragoza.

No. habiéndose presentado licíta- 
dor en la subasta de productos1 fo
restales del monto denominado um
bría del tormino de Torrelapaja, 

oque fué anunciada en eb Boleliñ dfi -■ 
cial de 8 de Setiembre úlúmO, pa
ra el dm 4 del mes actual, lie d?s- 

opuesto se:celebro nueva subastatol 
dia ¡5 del próximo ■ Noviembre á 
su hora de las 12 en igual toéma 

; que la anterior y Bajo el mismo 
pliego de condieiones que obra en 
¡ü Secretaría de- AynnUmienlo deis 

o esp cesado pueblo( Zarágoza 20 de i 
Oclubre de ISGO.^El ingeniero,' 
Luis dei Urréjola. . o’

Nu m . 13i2.

D. Franeiscb de Ripa, Cubdlléro Có- 
mendudor de la I^eal órden ameri
cana de Isabel la, Católica y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoia.

Hago saber: qite en cierto espediente 
ejecutivo pendiente en este m> Juzgado 
y oficio 1 del infrascrito Escribano, 
para pago de acreedores, ha acorda- 

j  I on o lidinsi ah ned i* i> syiJslai • 
do socaf í páMiéa sbbiMta uno'€ása 
sita éh esta ciudad y su éálle délas 
Virgénes sefiatádá cOn el n tí moró 39 
ca6Ttontátnto: cOn ótH dé D. Diégb 
Jud'éfíáS y cá^ájd’e la alúortizáclún ó 
de Fa Naéibh y dicha edito, relajada 
en iOf&la r< vn. lLint cavo renia- 
t" sé hi ^eñaláilo elidía iB'tté-’NbL 
viembré próxhÁí)” viniente y hora ¡dé 
lás diez dé sü mañana en la Sala Au- 
diénbia dé'éste Juzgado sito en la c6- 
tle de la Yirgen dél Rbsrírio número 
primero, debiendo hacér presente que 
no ;sé admitirá postura que ño cubra 
lás dos terceras partei' dé la tasación. 
Dádó en Zarágóza á 93 de Octubre 
dé ' r860.ÜFranétséó'31e Ripá;—Por 
mandado de-.SÓ'S/. José Barran.

Nú m? 1313.

Agustín Jvrdnna, Escribano del Juzga
da de primera instancia del Distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Certifico: Que en los autos que se 
mencionarán, se ha pronunciado la 

-sentencia del tenor siguiente.—En la 
ciudad de Zaragoza á 20 de Octubre 
de 1860, el Sr. D. Joaquín Almarza 
Juez de primera instancia del Distrito 
de San Pablo de la . misma; Vistos 
estos autos ejecutivos promovidos á 
nombre de D. Manuel Gal indo, con
tra D. Pascual Sancho sobre pago de 
maravedises,-y ^Resultando que a ins
tancia de dicho Galindo se despachó 
ejecución contra los bienes de D. Pas
cual Sancho, por la cantidad de 2900 
reales que confesó hallarse debiendo 
al primero, y que hecho el embargo 
y citado de remate Sancho no se ha 
opuesto á la ejecución, ni alegado 
cscefcion alguna, por cuya razón se 
le ha acusado la rebeldía^—Conside
rando que la confesión judicial de la 
deuda, es uno de los títulos- que traen 
aparejada ejecución. Vistos los artí
culos 941, 942, y 939 al 9til de la 
ley de eijuiciamiento civil=Fallo: 
Que debe mandar y mando seguir 
adelante la ejecución, haciendo trance 
y remate de los bienes embargados, 
y con su valor entero y cumplido pago 
á D. j Manuel Galindo, de los 29ü0 
rs. vn. costas causadas-y que se cau
sen hasta su efectivo reintegro. Pues 
por esta mi seutenqia, que se hará 
saber á las partes notificándose en 
estrados, haciéndose notorio por edic
tos y publicándose en el Boletín ofi
cial de la provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1190 de la ley 
de enjuiciamiento civil, deíinitivamcnte 
juzgando, así lo p-onúncio mando y 
firmo.—Jorquin AlmaJza.—Según asi 
resulta de los mencionados autos á que 
me refiero. Y para que conste , y 
pueda tener efecto su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia , en 
la forma que se manda, libro el pre
sente testimonio que signo y firmo 
en Zaragoza á 22 de Octubre de 1860. 
—En testimonio de verdad, Agustín 
Jordana.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
Calle de $. Blas núm. 99.
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